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RESOLUCiÓNNo. 002 DE

( 21/FEBRERO/2017

Por la cual se reconoce el Vocero de una Iniciativa para una Revocatoria de Mandato y
se inscribe el Comité Promotor

EL REGISTRADOR MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE PLANETA RICA
CORDOBA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 1010
de 2000, la Ley 1757 de 2015 y la Ley 134 de 1994, y

CONSIDERANDO

Que el señor, JAIME ANDRES MESA identificado con cédula de ciudadanía No.
15.671.979, actuando como ciudadano, el 02 de FEBRERO del 2017, presentó ante la
REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE PLANETA RICA - CÓRDOBA
la solicitud de inscripción de una iniciativa ciudadana para adelantar la Revocatoria del
Mandato denominada "LA VERDAD A PLANETA RICA"

Que en la solicitud se señalan como integrantes del Comité Promotor a los siguientes
ciudadanos:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE CIUDADANíA

1. DONALDO SEGUNDO DIAl REDONDO.
2. JUAN BAUTISTA LOZANO MADERA.

78.701.441.
19.310.726.

Que en la solicitud se consigna como Vocero de la Iniciativa al señor, JAIME ANDRES
MESA identificado con cédula de ciudadanía No. 15.671.979.

Que el Artículo 6° de la Ley 1757 de 2015 señala los requisitos para la inscripción de
mecanismos de participación ciudadana, entre los cuales se encuentra Revocatoria de
Mandato, estableciendo que para la inscripción el Promotor o Comité Promotor deberá
diligenciar el formulario diseñado por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Que el señor JAIME ANDRES MESA el 02 de FEBRERO de 2017, al momento de
presentar ante la REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE PLANETA
RICA - CÓRDOBA la solicitud de inscripción de la Revocatoria de Mandato denominada
"LA VERDAD A PLANETA RICA", allego el citado formulario, así como también anexó
la exposición de motivos.
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Que la REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE PLANETA RICA -
CÓRDOBA una vez radicada la solitud de inscripción por parte del Promotor, procedió a
la revisión de los requisitos exigidos en la Ley 1757 de 2015 para la inscripción de
mecanismos de participación ciudadana, encontrando que la propuesta para la
convocatoria a la Revocatoria de Mandato denominada "LA VERDAD A PLANETA
RICA" se encuentra ajustada a la Ley.

Que el artículo 50 de la Resolución No. 4745 del 7 de junio de 2016, expedida por el
Registrador Nacional del Estado Civil, señala: "Resolución de Inscripción del Promotor
o Comité Promotor y entrega del Formulario de Recolección de Apoyos. Con el lleno de los
requisitos y sin exceder el término de quince (15) días contados a partir de la solicitud de
inscripción, la Registraduría del Estado Civil correspondiente notificará al Vocero de la iniciativa
la Resolución por medio de la cual se reconoce al Vocero de la iniciativa y la inscripción del
Promotor o Comité Promotor, (. . .)

Que el artículo 3°, parágrafo, de la Resolución No. 4745 del 7 de junio de 2016,
expedida por el Registrador Nacional del Estado Civil, señala: "Verificación de los
requisitos legales para la inscripción del promotor y/o Comité Promotor. El funcionario
electoral deberá verificar que los ciudadanos que se pretenden constituir como promotores de la
iniciativa, son ciudadanos en ejercicio y que la información registrada en el formulario
corresponde a los nombres y número de identificación que se encuentran en la base de datos
del Archivo Nacional de Identificación - ANI. "

Que aunque la solicitud de la Revocatoria del Mandato es presentada por un ciudadano,
se pretende inscribir un Comité Promotor y por tanto, cabe señalar que según el
Parágrafo del Articulo 5 de la Ley 1757 de 2015 "Para todos los efectos legales, el
vocero del comité promotor será el responsable de las actividades administrativas,
financieras, de campaña de la iniciativa popular legislativa o normativa, así como la
vocería durante el trámite del referendo, la consulta popular de origen ciudadano o de la
revocatoria del mandato"

Que en virtud de lo anterior este Despacho,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Declarar que la Revocatoria de Mandato denominada "LA
VERDAD A PLANETA RICA", cumple con el lleno de los requisitos legales establecidos
en la Ley Estatutaria 1757 del 6 de julio de 2015.

ARTíCULO SEGUNDO: Reconocer como Vocero de la iniciativa Revocatoria de
Mandato de Origen Ciudadano denominada"LA VERDAD A PLANETA RICA", al
Señor: JAIME ANDRES MESA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.671.979.

PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales, el vocero de la iniciativa, será el
responsable de las actividades administrativas, financieras, de campaña de la iniciativa,
así como de la vocería durante el presente trámite.
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ARTíCULO TERCERO: Inscribir a los siguientes ciudadanos como integrantes del
Comité Promotor de la presente iniciativa así:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE CIUDADANíA

1. DONALDO SEGUNDO DIAZ REDONDO.
2. JUAN BAUTISTA LOZANO MADERA.

78.701.441.
19.310.726.

ARTíCULO CUARTO: A la Iniciativa Revocatoria de Mandato denominada "lA
VERDAD A PLANETA RICA", se le asignará el consecutivo RM-2017-09-003-13-028 de
2017, de conformidad con el artículo 7° de la Ley 1757 de 2015.

La presente Resolución rige a partir de su comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Planeta Rica - Córdoba a los veintiuno (21) días del mes de Febrero de 2017.

~
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EDNA MARGA EJ S MARTINEZ.
Registrador . pal de Estado Civil.

Planeta Rica - Córdoba
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RM-20 17-09-003-13-028.

Planeta Rica -Córdoba 21 de Febrero de 2017.

Señor:
JAIME ANDRES MESA.
Promotor de la Revocatoria de Mandato "La Verdad a Planeta Rica".
RM-2017 -09-003-13-028.
Calle: 12 Carrera: 11 Barrio San Martin.
Planeta Rica - Córdoba

Cordial saludo.

Asunto: Remisión Formulario Recolección de apoyos iniciativa ciudadana RM-2017-09-003-13-028.

En atención a la solicitud de inscripción de una iniciativa ciudadana para convocar la Revocatoria del
Mandato denominada "LA VERDAD A PLANETA RICA" radicada ante la Registraduría Municipal del
Estado Civil de Planeta Rica - Córdoba, me permito informar que una vez revisada la documentación
aportada, se profirió la Resolución No. 002 del 21 de Febrero del 2017 (anexa) "Por la cual se reconoce
el Vocero de una Revocatoria de Mandato y se inscribe el Comité Promotor".

Como consecuencia de lo anterior, la Registraduría Nacional del Estado Civil elaboró el Formulario para
la recolección de apoyos para la Revocatoria de Mandato de Origen Ciudadano "LA VERDAD A
PLANETA RICA" registrada con número de radicado RM-2017-09-003-13-028 de 2017; el cual se
entrega adjunto a esta comunicación.

Es importante tener en cuenta que al momento de reproducir el formulario debe ser duplicado de tal
forma que en la misma hoja quede el espacio para la recolección de los apoyos (anverso) y el tema a
tratar y la exposición de motivos (reverso). El formulario NO puede sufrir ninguna modificación en su
forma y contenido (salvo el registro que realizase cada uno de los ciudadanos) y las reproducciones que
se hagan del mismo deben ser fiel copia del original.

De igual forma, se entrega copia del resultado del escrutinio de las elecciones de alcalde realizadas el 25
de octubre de 2015 (Formulario E-26) y copia del Formulario de Inscripción presentado por el Promotor
diligenciado por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Así mismo, se le informa que existen Tres (3) iniciativas ciudadanas más para Revocar el Mandato del
Alcalde/gobernador de Planeta Rica - Córdoba.

El formulario de recolección de firmas (Apoyos) para mecanismos de participación ciudadana, debe ser
verificado de manera integral en su contenido por el vocero del Comité Promotor al momento de la

entrega y recibirlo satisfacción. f'""'" o A _~i

Atentamente, EDNA MARGARí~~ M:RTtNEZ.
Registradora municipal del stado Civil.

Planeta Rica - Córdoba.

Anexo: Lo enunciado en ocho (8) Folios.
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
RADICADO - RM-2017-09-003-13-028.

En Planeta Rica, a los 21 días del mes de Febrero de 2017, siendo las 10: 40 a.m.,

comparece el ciudadano JAIME ANDRES MESA identificado con cédula de ciudadanía

No. 15.671.979 expedida en Planeta Rica - Córdoba, con el fin de NOTIFICARSE

PERSONALMENTE del contenido de la decisión:

Acto que se notifica: RESOLUCION 002 REGISTRADURIA PLANETA
RICA.

Fecha expedición: 21 DE FEBRERO DE 2017.

Expedido por: REGISTRADURIA MUNICIPAL PLANETA RICA.

Folios Anexos: 03.
Recursos que proceden: NO PROCEDEN RECURSOS
Autoridad ante quien debe imponerse:
Plazos para interponerse:

SE ENTREGA COPIA DE LA RESOLUCIÓN 002 DE LA REGISTRADURIA
MUNICIPAL DE PLANETA RICA. - CONTENIDO EN TRES (03) FOLIOS UTILES y
ESCRITOS.

En constancia se firma.

Planeta Rica - Córdoba.
Carrera 9 N" 18-44 Centro - 094-7767012 - código postal 233040 - Planeta Rica - regimunplanetar@hotmail.com

ALLEJAS MARTINEZ.
Registradora Municipa del Estado Civil.
Planeta Rica - Córdoba.

"Colombia es democracia, Registraduría su garantía"

mailto:regimunplanetar@hotmail.com

